
El Derecho agrario y el Registro 
de la Propiedad (l) 

Al tratar de estudiar ei enlace entre el nuevo Deredho agrario 
y el sistema jurídico del Registro de la Propiedad inmobTaria, para 
ordenar sus relaciones recíprocas y determinar hasta dónde puede el 
uno someterse al otro, la primera dificultad con que se tropieza es 
la s:tuación actual del "Derecho agrario en España. Se halla el mis­
mo en un período culminante de su elaborac:ón legislativa. Pres­
cind endo de los nuevos rumbos !hacia donde pueden orientarse en 
forma divergente las leyes que lo han establ·ecido, por eje.npiC', 
la de Reforma Agraria, de 15 de Septiembre de 1932, amenazada 
de inminente revisión, resulta, además, que todavía están pendien­
tes de redacción, discus=ón o a¡probación varias importantes leyes, 
cuya repercusión en el sistema inmobiliario de nuestra ¡patria no pue­
de menos de ser trascendental. Tal sucede con lla ordenación de la 
propiedad comunal o de los ahora llamados bienes rústicos muni­
cipales, intentados reg-lamentar por los Decretos de 21 de Enero 
de 1933 (Gaceta del día 22, rectificado en la Gaceta del día 26), y el 
Decreto de 8 de Febrero de 1933 (Gaceta del día 10), que dejó sin 
efecto los dos anteri·ores; con el rég:men arrendaticio de la propie­
dad rústica, pend:ente de d:scusión el proyecto de 23 de Febrero 
de 1934 (Gaceta del día 24), y la ¡proposición de ley ¡presentada ¡por 
varios diputados; con la revisión de los foros y redenciones de la 
«rabassa morta,, (base 22 de la ley de Reforma Agraria); con la 

(1) Ponencia del Sr. Campuz.ano a la Subcomisioo de Derecho ci\·il de b 
Comisióc1 jurídica asesora que actualme111t.! e5tudia el anteproyecto de ·1ey J:li. 
potecall'ia. 
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organización del crédito agrícola y con la creac;ón del Banco Na­
c:ono.l¡para este mismo fin (base 23 de la misma ley) (1). 

Mientré,s no se dicten las d'spos'ciones citadas, no se puede sa­
ber, en definitiva, la forma y desenvolvimiento de nuestiO Derec:ho 
agrario ni, mucho menos, su enlace con el Registro de la Propiedad. 

• o o 

Hecha la ¡previa advertencia anterior, y con !la salvedad que su­
¡pone, procede expor!er los ¡puntos a examinar en esta ¡ponencia. 

El enlace entre el Derecho agrario y el Registro de la Propie­
dad hay que examinarle desde tres ángulos diferentes: es el 1pri­
mero de ellos el relativo al régimen diferencial de la propiedad 
rústica, según esté o no afectada por las leyes agrarias; el segundo 
de ellos se refiere a las nuevas figuras jurídicas creadas o elimi­
nadas por dichas leyes de la vida espai'iola, y es el tercero el rela.:. 
tivo al funcionamiento de los derechos de garantía, en combinación 
con la función social del nuevo Derecho agrario. 

Aparte de esto, habrá también que examinar la nueva confi­
g·uración del derecho dom:nical sobre la ¡propiedad agraria, estu­
diando las desviaciones D restricciones impuestas en '!as facultades 
de goce y di~posición, y examinando cómo todo ello puede ser re­
cogido y ordenado por el mecanismo registra!. 

RÉGIMEN JURÍDICO D!FERE~CIAL DE LA PROPIEDAD RÚSTICA 

Las dis;)osiciones :promulgadas sobre el DereC:ho agrario es­
pañol, principalmente la fundamental de ellas, que es la ley de 15 

(1) De.spués de redactada esta ponencia aún han aparecido el Decreto r.c 
20 de Septiembre de 1934 (Gaceta del 21) reorganizando las comunidades d~ 
['ampesinos; otll'o de 27 de Septiembre de 1934 (Gaceta del 2 de Nov:embre), 
autorizando al M'nistro de Agricultura para presentar un proyecto de ley so­
bre :Jrdc·narión y rei•ntegración del patrimonio rústico murnicipal; otro de 13 de 
Diciembre de '934 \(;aceta del Ij), sobre revis:ón del Cec1so de campesi•nos; 
una Orden de 20 de Diciembre de 1934 (Gaceta del día 22), estableciendo nor­
ma~ p!!ra el asPntamiento de C:lm;Jcs:.n-:Js, y -ia Ley de 21 de Dicit:IIILrt' del 
mi-smo año (Gaceta del 29), llamada <:le yunteros. prorroga-ndo hasta 31 de 
Julio próximo .las ocupaciones de t;erras. 
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de S(1ptiembre de H)32 1 im:ponen a lla ¡prü¡piedad rústica una dife­
renciación que obl:ga a separarla en dos clases perfectamente dis­
tinguidas: una, la de la prop"edad afectada por la Reforma Agra­
ria; otra, la de la propiedad no afectada por diclha reforma. La pri­
mera, como es natural, está sujeta a tedas las trabas y restricc:ones 
que de esa reforma se derivan ; la segunda, en cambio, está libre 
de ellas. 

Resulta así una especie de resurg:miento de aquella diferencia­
c·:ón romana que colocaba en un ¡plano superior al domin ·o quiri­
tario y dejaba al bonitario en una zona menos pr:.vilegiada. Vuel­
ve también a la memoria aquella separación de la propiedad a que 
dió lugar en este punto la invas:ón germánica, separando la de los 
vencedores y la de los vencidos. Salvando ideas, épocas y pos"cio­
nes, ahora habrá ta.mbién unas fincas ¡privilegiadas que vivirán 
jurídicamente protegidas por el Derecho civil ordinario, y habrá 
otras fincas, de inferior cond;ción, sujetas a ·las restricc:ones de la 
legislación agraria en sus d=versos aspectos y matice~. 

El Registw de la Prop:edad, si lha de ser .un instrumento útil 
por completo, desde este punto de vista, lha de recog·er con la ma­
yor claridad tal distinc"ón entre las dos clases de propiedad, ¡para 
que el que contrata o adquiere en cualquier forma derechos sobre 
b:enes rústicos pueda saber con seguridad el alcance de sus facul­
tades. 

La moderna leg:stación ha procurado ya proveer a esta necesi­
dad. Por de 1pronto, en la misma ley de Reform.a Agraria se se¡para 
con un trazo vigoroso la propiedad exceptuada y la prop:edad sus­
ceptible de ser incor¡porada al régimen de restricción, ¡para ser ex­
propiada u ocupada tem¡poralmente. En la base sexta de didha ley 
se enumeran las fincas que ·quedan exceptuadas de la ocupación tem­
poral y de la expropiación. Es, pues,_· evidente ·que las fincas com­
¡prend=das en dicha base quedan sometidas a los mismos ¡precep­
tos del derecho anterior a la Reforma, y respecto de ellas, no será 
necesario adoptar n:nguna disposición, ya que como órgano de 
.pubLcidad respecto de las mismas funciona el pro¡pio precepto legal. 

En cambio, sucede todo Jo contrario respecto de las fincas sus­
ceptibles de expropiación u Dcupación. El adquirente del dominio 
o de un derecho real sobre ellas, ni económica ni jurídicame.nte pue­
de desenvolver su actividad con entera autonomía. Aunque en un 
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prir.::ipio pudiera parecer que, fijadas por la base 6.a las fincas ex­
duídas de la Reforma, quedaban implícitamente determinadas las 
incluídas en ella, que debieran ser todas las demás, no sucede así. 

La razón de esto consiste en que la ley de Reforma Agrar:a, si 
bien ha determinado, de una parte, cuáles. son las fincas exceptua­
das de ella, y de otra parte, ha fijado tamb:én cuáles son las sus­
ceptibles de expropiación u ocupación, en cambio, no lha precisado 
otro térm:no distinto de esta div'sión arbitraria, que consiste en de­
terminar cuáles son las fincas 110 sujetas a expropiacidn u ocupa­
c.idn. De aquí se infiere la n·eces'dad de qu~ funcione en el Regis­
tro un resorte por virtud del cual se puedan distinguir las fincas 
sujetas a la Reforma de !as no sujetas, aun dejando aparte las ex­
ceptuadas, para las cuales debe c.onsiderarse como suficiente la de-. 
claración legal de la base 6.a 

Aún hay más : dentro de las. fincas susce,ptibles de expr~pia­
ción u ocu1paci6n, es ¡preciso distinguir el grado, más o menos ¡pró­
ximo, de esta susce¡ptibilidad, así como el tránsito ele la misma ¡po­
s:bi!liclad ex:prqpiatori:=t al hecho de la ex¡pro¡piación. Esto quiere de­
ór que, al ordenar los asientos del Registro en relación con estas 
fincas, es ind=spensable buscar un· proced:miento por v:rtud del 
cual se sepan las fincas que van a ·expropiarse, primero, y luego, el 
thedho de la expropiación. Análogamente, adscrita la finca expro­
piada a algunos de los fines ¡propugnados por la ley de Reforma 
Agraria, será conveniente, en unos casos, y necesario, en otros, el 
hacer constar en los libros territoriales la adscri¡pción de la finca a 
la reaJ:zac:ón de tales fines. 

Todo ello ha de reflejarse con la debida clar:dad en el Regis­
tro inmobiliario, para que éste realice su cometido con las necesa­
rias garantías. 

La legislación actual, aunque de una manera imperfecta, ha pro­
curado llenar esta necesidad. Así, en la base 7 .a de la ley de Re­
forma Agraria se declara que el acuerdo que recaiga en los Tecur­
sos que se interpongan sobre inclus:ón o exclus:ón de fincas en el 
inventario se comunicará a los Registradores, para Jos efectos pro­
cedentes. Entre estos efectos, indudablemente, deben estar incluí­
dos Jos que se refieren a la constancia en el Registro de la situación 
de las fincas en relación con la Reforma Agraria ; Jos números 16 
y r 7 de la Orden de la Dirección General de Reforma Agraria de 
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JO de Diciembre de 1932 estab!ecen, en cierto modo, la manera de 
re!l.aóonar el :nventario de fincas expropiables con el Registro de la 
Propiedad, d'sponiendo que, al margen de las inscripciones de la 
finca {) fincas que vayan a ser expropiadas, se extienda una nota 
marginal. 

Pero claro es que esta disposición, de carácter ¡pro¡piamente hi­
¡pote<'ario, debe tener en la ley Hipotecaria su adecuado lugar, y 
por ello en esta ¡ponencia se ¡pra¡pone la necesidad de que, mediante 
inscripciones, notas marg'nales o asientos adecuados, se !haga cons­
tar la afección de las fincas a la Reforma Agraria por su inclu­
sión en el inventar:o formado al efecto. 

Conv:ene asimismo que, en relación con todos los antecedentes 
relativos a la Reforma Agraria, funcione la publicidad normal del 
Reg'stro d~ la manera más amplia y J:bre posible. Ya el I nst:tuto 
ha tratado de satisfacer esta necesidad mediante Orden de 23 de 
Se¡ptiembre de 1933 (Gaceta del día 29); ¡pero ¡por análogas consi­
derac:ones a las antes indicadas, esta reglamentación debe consti­
tuir materia ¡pra¡pia de la ley Hipotecaria, y debe estar incorporada 
n su contenido. 

Todo esto es de permanente interés, porque el inventario de 
fincas susce;ptibles de ocupación y expropiac:ón no puede conside­
rarse como terminado nunca de una manera definitiva. Así se in­
fiere de la Orden de 21 de Marzo de 1934 (Gaceta del 22), en la que 
se reconoce que pueden incorporarse a diclho inventario en cualquier 
liem¡po las fincas comprend:das en les apartados 1.0

, 2.0
, 3.0, 4.0

, 

7. 0 y g.o de la base S·a 

II 

FIGURAS JURÍDICAS ELIMINADAS O CREADAS POR LA REFORMA AGRARIA 

a) Fig·uras elim;inadas por la ley de Reforma A.graria.-La base 
22 de la 'ley de Reforma Agraria declara que quedan abolidas, sin 
derecho a indemnizac:ón, todas las prestaciones en metálico o en 
especie provenientes de derechos señoriales, aunque estén ratifica­
das por concordia, laudo o sentencia. 'Este precepto ha sido des­
arrollado por el Decreto del Min;ster:o de Agricultura de 24 de No­
viembre de 193.3 (Gaceta del día 26). En este Decreto se establece el 
criter:o para determinar el carácter de señorial ·que pueden tener 
determinadas ,prestaciones. Claro es que ello constituye materia de 
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índole propiamente civil, más que lhi:potecaria, y que, por consi­
guiente, debe cons:derarse fuera del ámb:to propio de las normas 
que rigen el Registro de la Propiedad. Peros: esto es así, en cuanto 
a la doctrina susto.n ti va del conce¡pto de las ¡prestaciones señoriales, 
no sucede lo mismo en lo que se refiere al modo de hacer constar 
la extinción de dichas prestacion-es en los libros territoriales. A este 
efecto, el artículo g.o del refer'do Decreto d:spone que el traslado 
oficial del acuerdo tomado por el Inst:tuto de Reforma Agraria, 
cuando declare señorial el origen· del gravamen, será título bastante 
para la cancelación de sus inscripciones o menciones en el Registro 
de la Propiedad. He aquí un pre-cepto de índole puramente regis­
tra! que, sin duda alguna, deberá engarzarse en su lugar adecua­
do, dentro de los que son propios de la ley H:!Potecaria. 

b) Figuras juríd;cas creadas por la ley de Reforma Agraria.­
Son ~stas nurnerosísimas, y ¡procuraremos hacer una exposición 
sucinta de las que consideramos dignas de tenerse en cuenta. 

r .a Por de ¡pronto hay que destacar el apartado g) de la base S.a., 
según el cual, el Estado, una vez expropiada la tierra, se subroga 
en los derec:hos dominicales. Resulta, por ·lo tanto, que, a conse­
cuencia de la Reforma Agraria, el Estado adquiere la propiedad 
de determinados bienes rústicos. Alhora bien: esa prop'edad no la 
adqu:ere el Estado para ejercer sobre ella una libre dispos:ción, sino 
más bien ¡para llevar a cabo ios fines de la Reforma Agraria. Se tra­
ta, por consiguiente, de bienes que no son de dominio ¡púbJ:co 
ni de uso pt'tbJ:co, aunque en cierto modo pudieran considerarse in­
cluidos en el número 2. 0 del artículo 339 del Código civ:J. Mas, 
aun admitiendo esta t'lllt:rna tesis, a ¡pesar de que la 1ponencia la es­
tima muy dudosa, es indudable la conveni-encia de inscribir los bie­
nes que el Estado adquiera 1por este medio, a su nombre y como so­
met:do5 al destino e~pecífico que estime oportuno el Instituto de Re­
forma Agraria, dentro del destino genérico que supone d'clha Re­
forma. 

Una vez adquiridas las fincas por el Estado, a consecuencia de 
la Reforma Agraria, e inscritas a nombre del órgano que le repre­
senta a estos efectos, o sea ·del Instituto de Reforma Agraria, es 
preciso tener en cuenra ·que ias citadas fincas pueden continuar den­
tro .del patrimonio del m:smo Estado, o pueden .salir de él de un 
modo tem¡poral o de un medo definitivo. Pues bien: todas ~stas cír-
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cunstancias deben ser recogidas y reflejadas por el Registro de la 
Propiedad, ¡para el debido aseguramiento del tráfico jurídico. 

El Estado, o sea en est·e caso el Instituto, puede destinar las 
fincas a la repoblación forestal, a la construcción de pantanos y de­
más obras lh:dráulicas o a la creación de grandes fincas de tipo 
industr"alizado, llevadas directamente por el mismo Instituto, sólo 
a los fines de enseñanza, exper=mentación o demostración agro-
1pecuaria o cualquier otro de manifiesta utilidad soc:al (base 12, 

apartado s). -En estos casos podría sostenerse que tales bienes no 
debieran inscrib'rse, de acuerdo con lo preceptuado en el núme­
ro 1 .• del artículo 12 del vigente Reglamento hipotecari-o. S'n ~m­
bargo, la ponenc·a est:ma que, aunque sólo sea para que en es­
tos bienes se pueda defender la activ:dad de un ramo administrat:vo 
respecto de la de otros ramos, aunque no sea necesaria su ins­
cri¡pción en el Reg:stro, pcxlrán ser inscritos en el mismo. 

2.• Se modelan tamb!én, dentro de la ley de Reforma Agraria, 
determinados tipos de conces·ones, que, indudablemente, deben ser 
recogidas ¡por el Registro de la Pro1piedad. Unas de ellas son tem­
porales, otras de ellas son definitivas, y otras son de duración in­
determinada, y es pre<'iso que cada una haga constar en los lihros 
fundiar:os su fisonomía característica. 

Son concesioncls temporales '\as com¡prendidas en los a¡partados e) 
y h) de la base 12, cuando se trata de grandes fincas cuya explo­
tación se conceda a asociaciones de obreros campes=nos o a Ayun­
tamientos, ¡particulares, em1presas o com¡pañías eXjplotadoras nacio­
nales, solvent~s y capacitadas, que aseguren el realizar en didhas 
fincas las mejoras permanenres y de importancia que el Instituto de­
termine en el acuerdo de cesión. 

Son concesiones definitivas las que se com¡prenden en los apar­
tados j), ~) y l) ·de la misma base 12, cuando se cedan a los arren­
datarios actuales las fincas que lleven en arrendamiento, b"en a 
censo reservat:vo o enfitéutico, y cuando se cedan a arrendatarios 
o trabajadores manuales parcelas complementarias de terreno. 

Son concesiones de duración indeterminada las com¡prendidas 
en los apartados a) y b) de la misma base 12, o sea las que se re­
fieran a la parcelación y distribuc:ón de terrenos de secano o rega­
dío a favor de los campesinos ·que !hayan de ser asentados o a so-

.. óedades y organismos netamente obreros. 
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Indudablemente, -todas estas concesiones, con sus peculiarida­
des específicas, deben hacerse constar en el Registro, muclho más 
si se tiene en cuenta el carácter intangible de las m:smas, con 
arreglo a la base 13 de la misma ley de Reforma Agraria, según la 
cual !a validez y subsistencia de las concesiones establecidas con 
arreglo a las di~pos'ciones de esta ley r.o podrán mod:ficarse por la 
transmisión, cualquiera que sea el título de la ¡propiedad a que afecte. 

3·a Otra nueva figura juríd:ca creada por la ley de Reforma 
Agraria es la del asentado. 

A juic:o del que suscribe, aun cuando los contornos de esta re­
óent:: institución jurídica a1parecen sumamente imprecisos, ¡puedt> 
est:marse aproximada, de ur,a parte, a la conces:ón, y de otra ¡par­
te, al precario. Tal vez, cuando se trate de asentami·entos indivi­
duales, habrá más de concesión que de ¡precario; en cambio, cuan­
do se trate de asentamientos colectivos, las personas in.¡.J:viduaies 
que forman .po.rte de 1la colectividad asentada, y aun esta misma co­
lectiv:dad, disfrutarán de un derecho ·que se aproxima más al pre­
cario que a la concesión. 

Esta im¡portante d;stinción debe ser reflejada en el Registro 
de la Propiedad, por cuanto que en los casos de conces:ón debe ser 
indudable la necesidad de inscribirla en el Registro; por el con­
trario, en los casos de precario es de estimar innecesaria esa misma 
formaJ:dad. 

4·a Hay que destacar también aparte, como nueva construc­
t:ión, la de las comun'dades de cam¡pesinos. 

Estas parecen ent'dades a las que se atribuyen derechos de goce, 
pero no de dis¡posición. Así se desprende de las bases 14 y 16 de 
la ley de Reforma Agraria y del Decreto de 7 de Septiembre de 
1933. En la base 14 se dice que las Juntas provinciales tomarán 
posesión de las t:erras mediante acta, que se extenderá por tripli­
cado, remitiéndose un ejemplar al Instituto de Reforma Agraria 
después de inscr:to en el Registro de la Propiedad. 

Parece, pues, que son las Juntas provinciales las .que, según 
la ley, deben ostentar la titularidad de estos bienes en el Registro. 
Co:ncide con este cr:terio el artículo 5.0 del citado Decreto de 7 de 
Septiembre de 1933, según el cual las comunidades no podrán 
realizar acto alguno de d:sposición sobre las fincas que se les asig-
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nen, ni que implique transformación o destrucción de los elemen­
tos integrantes. 

Converge con el mismo criterio el artículo 2.0 del repet:do De­
creto, en el que, al regular las actas de constituc:ón de las comu­
nidades, se di~pone también que se extiendan 1por triplicado, sin or­
denarse la inscripc:ón de ninguno de los ejemplares. 

Sin embargo, la ponencia no se atreve a sostener un criterio 
dec:dido en este punto, aunque más bien se inclina a que sean ins­
cribibles las adjudicaciones que de las fincas se !hagan a las comu­
nidades, a pesar de que se contraríe en cierto modo la tendencia 
que se observa en los preceptos antes transcritos. 

Estimula la op:nión en este sentido, aparte de otros motivos, 
la formac:ón de bienes de fam:lia que puedan promover dichas co­
mun:dades, según el artículo J. 0 de su Decreto constitutivo. En­
tienden los firmantes que sólo la inscripción en el Registro puede 
dar completa seguridad jurídica a esos bienes de famil:a. 

s... Son también figuras jurídicas nuevas im1plantadas ¡por la aey 
de Reforma Agraria, que deben ser recogidas en la ley Hipotecaria 
e incorporadas al Registro mediante las oportunas inscripciones, 
el mismo bien de famil:a a que acabamos de aludir, los hogares 
campes:nos (apartado d) de la base 12) y los cotos sociales de pre­
visión (apartado i) de la misma base). 

Claro es que todas estas figuras jurídicas no están todavía ela­
boradas por el derecho sustantivo, que en alguna de ellas, como 
en los !hogares campesinos, sólo se lha cuidado de consignar el nom­
bre; pero sin que ni siquiera se haya abocetado su forma ni insi­
nuado su contenido. 

En esta situación se comprende la 'imposibilidad de d:ctar n~r­
mas respecto de su acceso al Registro de la Propiedad, siendo sólo 
posible, por alhora, el afirmar la conveniencia de ese presupuesto. 

6." Como novedad jurídica se establecen en la ley de Reforma 
Agraria ciertos derechos de ¡prelación a favor de las ex.plotac:ones 
colectivas. Se recoge esta tendenc:a en el párrafo último de la base 
11, donde se consigna un deredho preferente de asentamiento a las 
organ:zaciones obreras que lo !hubieren solicitado para los fines 
de explotación colectiva. De igual modo, en la base 21 se esta­
blece que en el aprovedhamiento agrícola tendrá preferenc·a la for­
ma de eX¡plotación en común. En la misma base se agrega que los 
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pastos, lhicrbas y rastrojeras serán siempre de aproveclhamiento 
colect:vo, confirmando lo que ya se dice también en la base 16, 
al di.s¡poner .que el arbolado y los pastos de las deihesas expropia­
das se cultivarán y exp'lotarán colectivamente. 

Estos derechos de preferencia, como establecidos-_ en la Ley 
y no nacidos de acto ni de negocio jurkFco, no será necesario 
hacerlos constar en el Registro, bastando, a los efectos de la ¡pu­
blicidad, el mero texto legal. 

7 .• La ley llamada de !Puesta en riego de determinadas zonas. 
de 13 de Abril de 1932, ha dado Jugar también a una nueva figu­
ra juríd:ca, creando, a favor de los propietarios, en su artícu­
lo 5. 0

, un derecho de opción forzosa, a fin de que· los terraten'en­
tes hagan suyas las obras reéllizadas ¡por el Estado ¡para el riego 
o de que cedan la finca a! Estado, con la indemniza<::ión que co­
rresponda. 

Este derecho de o;pción sólo dura un mes, y por esta razón, y 
princ:palmente por arrancar de la Ley, no debe ser necesaria su 
inscripción. 

Más es de advertir ·que, con arreglo al artículo 7.0 de la mis­
ma Ley, si el propietario Ü!ptase por conservar la finca en su pro­
piedad, prev:as las indemnizaciones correspond:entes, quedará 
obligado a ¡poner en explotac:ón sus tierras, según un determinado 
plan de economía agraria de regadío que e!l Gobierno tendrá for­
mado con anterioridéld a la terminación de las obras. 

Dicho precCJpto le consideramos de tal im1portancia, que en 
realidad ¡pudiera dársele todo el valor de una carga real ¡por la 
restricc'ón que en las facultades de aprovechamiento de la finca 
se imponen al propietario. Este ha de ajustarse, en lo suces·vo, 
con arreglo a d:oho artículo 7 .0

, al plan que le dicte el Gobierno. 
Ahora bien: este ¡plan lo m'smo ¡puede suponer una garantía téc­
nica de la explotación del regadío, o, por el contrario, puede im­
plicar una dificultad para que se puedan desenvolver libremente 
las in:c:ativas provechosas del dueño del inmueble. En . uno u 
otro caso, representará un innemento o una desvalorización de 
sus urilidades; pero en cunlqu:era de los dos se constituye una 
situación jurídica especialísima, que, aunque derivada de lla Ley, 
por no ser de carácter general, necesariamente debe tener acogida 
en el Reg:stro de la Propiedad. 
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FUNCIONAMIENTO DE LOS DERECHOS DE GARANTÍA 

a) Creación de una garantía real a favor del Estado .-Para 
hacer efectivo el derecho del Instituto de ex,pro;piar las fincas a 
que se ·refiere la base s."', o para ocuparlas, se constituye ·en rea­
.lidad un deredho de garantía reflejado en el Registro por una 
nota marg:nal a favor del Estado al autorizar a éste para que 
lleve a cabo las citadas ocupación o expropiación. ' 

Tal deredho constituye una verdadera opción legal, puesto que 
el Estado puede apropiarse las fincas enumeradas en la base quin­
ta, incluídas en el inventar.o, a que se refiere la base 7.8

• Como 
esta opc:ón se da erga omnes, no cabe duda que consúuye un 
verdadero deredho real impuesto sobre las fincas, y que, natural­
mente, implica una merma de su valor efectivo. 

En un artículo publicado en la REVISTA CRITICA DE DERECHO 

fNMOBILIARIO (nümero 89, Mayo 1932) por el Registrador de la 
Prop:edad D. Ambrosio Rodríguez Carnazón, se abunda en este 
mismo criterio y, 1por añadidura, se sost:ene la doctrina de que 
tal opción no t:ene un plazo limitado de existenc:a, sino que dura 
indefinidamente. 

Conviene, desde luego, desvi_rtuar este criterio, y apJ'cando la 
regla general ¡prescriptiva, debe considerarse que la o,pción real 
establecida a favor del Estado no puede durar más de treinta años, 
a tenor de lo que dispone el artÍCulo I ·936 de! CÓ<i:go c:viJ. 

A juic:o de la ponenc!a, esta afirmación debe constar clara­
mente en la Legislac:ón hipotecaria. 

b) Derechos de garantía en general.-La base 13 de la ley de 
Reforma agraria dispone ·que el Estado se subroga, en la perso­
nalidad del propietario expropiado. en cuanto a la obligación de 
satisfacer los gravámenes a que está afecta la finca o parte de fin­
ca que thaya s:do objeto de la conces:6n. Al final de la misma 
base se agrega igualmente que se reserva a Jos acreedores thipotc­
car:os, en cuanto su derectho esté garantizado con fincas que ha­
yan sido objeto de concesión, el derecho a ex:gir del Estado la 
JParte correspondiente de su crédito. 

Parece, 1pucs, que el Estado responde de los. gravámenes es-­
tablecidos en las fincas. Sin embargo, el apartado f) de la ~ase oc-
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tava cercena fundamentalmente este cr:terio. En ella se establece 
que s: la finca objeto .de la expropiación se hallase gravada en 
alguna forma, se deducirá de su importe, !hasta donde permita el 
valor que se le !haya asignado, el importe de la carga, que será 
satisfecho !POr el Estado a quien corre5!ponde. Y en el ¡párrafo St"­

gu=do se agrega que cuando el valor de la carga supere al seña­
lado a la finca, o el gravamen afectase a fincas de or:gen señorial 
o b'enes comunales y el acreedor lo fuere de las entidades oficiales 
enumeradas en la base 1.&, la diferencia, !hasta el total reembolso 
de la carga, será asim:smo abonada en metálico por el Estado. A 
este efecto, sí en el presupuesto v:gente no exíst!era cré<Fto su-· 
ficiente, el Ministro de Hacienda cons:gnará en el ¡presupuesto 
inme-diato !la cantidad· necesaria para cubrir el im¡porte de la can­
celación en la feclha en que se verifique el reembolso. 

En resumen : resulla de esta doctrina que debe d:stinguirse 
entre las entidades ofic:aJes y las no oficiales, cuando se trata de 
gravámenes de fincas sujetas a la reforma agrar:a. Las entidades 
oficiales ¡!Jercibirán el valor de la carga íntegro, porque e! Estado 
se lo abonará. bien con ca·rgo al presupuesto vigente, o al inme­
diato. En camb=o. Jos pnrticulares percibirán solamente el im­
porte del gravamen !hasta donde lo perm:ta el valor que e.n la ex­
·propiac"ón se ihayé.t asignado al :inmueble. 

Resulta <le aquí que los dercdhos de g.arantía que pueden es­
tablecerse a· favor de particulares, en lo sucesivo no deben nunca 
rebasar las cantidad-es que correspondan al propietario con arreglo 
a las normas de indemnización establecidas en la base 8.• de la 
ley de Reforma Agraria. 

Esta es una restricción tan trascendental del crédito terr:tori<rl 
que, a juic:o de la Ponencia, debe desaparecer, dejando al juego 
de la 1 bre contratación que dé al crédito territorial el mayor mar­
gen posible. 

e) Otras formas de garantía que deben tenerse en cuenta.-En 
las relaciones del derecho agrario y la ley Hipotecaria, dentro de 
~a zona de los derechos de garantía, ·es preciso recoger la doctrina 
de la base 23, en la cual se im¡pone al lnst'tuto la· obligación de 
organi7;¡r e! crédito agrkola, crear el Banco Nac:onal del mismo 
y de res,petar e im¡pulsar la acción de los Pósitos. 

Con este objeto !habrá que buscar una forma que favorezca el 
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pequeño crédito a corto plazo, con el menor número de. formal:­
dades posibles, mediante títulos negociables y con un sencillo y 
casi fulminante procedimiento ejecutivo. 

Debe tamb:én tenerse en cuenta que, con arreglo a la base cuar­
ta, !habrá ·que fomentar la formación de organismos de créd:to y 
que, con arreglo a la base J.", el Instituto podrá emitir obligacio­
nes h i¡potecarias ; todos estos menesteres han de ser atendidos en 
debida forma por la ley Hipotecaria, sin olvidar el papel infot­
mativo de trascendental importanc'a ·que en esta n~ater:a han de 
representar la Dirección General de los Registros y el Banco Hi­
¡potecar'o, según se des:prende de la base 18 de lla misma ley de 
Reforma Agraria. 

También en la base 1¡ se alude al crédito con garantía soli­
daria de los asociados, o sea de los cam¡pesinos; pero, ,por enten­
derse que este crédito solidario debe moverse dentro del plazo de 
la responsabTdad personal, lo consideramos ajeno a ·la jurisdic­
ción de la ley Hipotecaria. 

Es una forma especial de derecho real de garantía la recogida 
en el párrafo segundo del artículo 19 del Decreto de ¡ de Septiem­
bre de 1933· A fin de garant:zar las cantidades que se entreguen a 
las Comunidades de campesinos, se establece la responsabilidad 
personal de los asentados y ·la real de los frutos pendientes. Apa­
recen así los frutos como instrumento de garantía, estableciéndose 
para este fin normas y textos legales que, en parte, y por lo qut' 
en el párrafo siguiente diremos, deben ser n.><:og:'C!os por la Le­
g:sla<:ión H i¡potecaria. 

En efecto: desde el ¡punto de vista del Derecho agrario, no st 
puede negar la gran importancia que t:ene la hipoteca mobiliaria. 
La prenda sobre semillas, abonos, a¡peros, cosechas y ganados, 
debe tener moldes que la hagan fácilmente asequible a los peque.. 
ños agr:cultores, ofreciéndoles un cauce cómodo para obtener di­
nero y asegurando su reintegro al capitalista con procedim:enlo~ 

seguros y baratos. 
IV 

INFLUENCIA DEL DERECHO AGRARIO EN LAS FACULTADES DE GOCE 

Y DISPOSICIÓN DE LAS FINCAS RÚSTICAS 

a) Facultades de goce. 
1.0 Laboreo forzoso .-Las facultades de goce de las fincas rús-
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ticas han experimentado una gran restricción con motivo de la 
Ley de 23 de Septiembre de 193 r, llamada de Laboreo forzoso, y de 
las numerosas d'sposiciones ministeriales que la complementan. 

El Gobierno, a consecuencia de la c:tada Ley, queda autor:za­
do para decretar, ¡por causa de utilidad pública, el laboreo forzoso 
de las tierras en el momento y en las provincias en que la deja­
ción de cultivo coincida con la f'xistencia de obreros agrícolas sin 
trabajo. 

Y es tan enérgico el¡procedimiento ¡para im¡poner el laboreo for­
zoso, que, con arreglo al artículo ¡.0 de la menc:onada Ley, una 
vez resuelta de una manera firme la neces'dad y obligación de 
efectuar las labores preparatorias de la s:embra y la siembra, el 
propietario empezará a realizarlas en el plazo máximo de dos días, 
y, de no !hacerlo, se conside!ará el predio como abandonado, en 
cuyo caso se procederá a la intervención para la realizac:ón de di­
dhas operaciones. 

En resumen: esta restricc=ón en la facultad de gozar es tan 
fuerte, que el propietario no tiene libertad para destinar la finca 
al cultivo que le ¡parezca bien, ni puede realizar las operaciones 
agrícolas según su libre albedrío. Ha de ajustarse, necesariamen­
te, a los planes agronóm'cos ofic:ales; de no ajustarse a ellos, in­
curre en responsabilidad, y en alg11n caso, como hemos indica­
do, se llega hasta considerar el predio abandonado, intervinién­
dole administrativamente, esto es, con un total despojo de .Jas fa­
cultades de gozar por parte del propietario. 

2. 0 Arrendamientos colectivos.- El Decreto de 19 de Mayo 
de rgJr, que regula los arrendamientos colectivos, establece, res­
pecto de determ:nadas tierras, una preferenc:a de didhos arren­
damientos sobre los arrendamientos individuales. 

Resulta así que, con arreglo a los artículos 4· 0 y 5. 0 de diclho 
Decreto, el propietario !ha perdido su ·libertad en cuanto a esa 
clase de fincas para arrendar.Jas libremente. Ha de dar necesaria­
mente preferencia a los arrendamientos que ·pretendan las Aso­
ciaciones de obreros del campo legalmente constituídas. 

He aquí una nueva restr:cc:ón en la facultad de goce y adm'i­
nistración de los inmuebles rt'lsticos. 

J.0 Mejo·ras en las fincas afectadas por la Reforma Agraria.­
Es duduso el resolver si el- ¡propietario de una finca afectada por 
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la reforma agraria puede efectuar en ella las mejoras que estime 
procedentes, exigiendo su importe en el momento de la indemni­
zación. 

A juic:o de ·la Ponenc:a, la facultad de mejorar el pred:o y de 
exigir el importe de la mejora se puede apoyar en que a didhas 
mejoras no les alcanza la doctrina de la retroactividad, pues aun­
que el párrafo 1 •0 de la base 1 .a de la Ley habla de las situacio­
nes jurídicas ((que se hubiesen creado voluntariamenten, esta :dea 
está referida exclusivamente a los actos de enajenac:ón y grava­
men y no a les de mejora, y así se deduce del ¡párrafo J.0 de la 
m:sma base, que perm:te recurrir contra los acuerdos de la Junta 
Provinc:al en materia de retroactividad a ((los interesados en los 
actos de enajenación y' gravamenn, de lo cual claramente se des­
prende que los actos que no sean de esta clase no están sometidos 
a aquélla. 

Además, entiende esta Ponencia que, por virtud de mejoras 
thedhas en la finca, se puede llegar incluso a excluirla de la ocu­
¡pación y eX¡propiación de la ley de Reforma Agraria. En efectc: 
si una finca de secano se conv>rtiera en -regadío, no cabe duda que 
ya no podrla aplicársele, por ejemplo, el tope de extensión su­
perficial que para las fincas de secano marca el apartado 13 de la 
base s.a, y, en camb:o, !habría que considerar como aplicable el 
que ·la misma Ley establece para los regadíos. Autorizan esta in­
terpretación los números 7 y 9 de la base S-\ de los que resulta 
que, fincas que al formarse el inventario no estén comprendidas 
entre las exprop=·ables, ¡porque están perfectamente cultivadas o 
porque no son suscept:bles de r:ego, en cambio, si pasado el tiem­
¡po, o sea después de formado el inventario, su cultivo fuera defi­
ciente o pudieran regarse, quedqrían sometidas a la posibilidad de 
expropiación, y aun transcurrido el plazo para formar el inventa­
no, pueden agregarse al mism0. 

Sentado este criter:o por la Ley, no hay más remed:o que afir­
mar que de la misma manera que se ¡permite, con el transcurso del 
tiem¡po, que se indluyan en la Reforma fincas que antes no lo esta­
ban, habrá igualmente que admiti-r que se excluyan de ella otras 
fincas a que con anterioridad alcanzaba. 

• o 1) 
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El reflejo hipotecario de toda esta doctrina relativa a las fa­
cultades de goce de las fincas rústicas debe quedar reduc:do a 
h:trer constar en el Registro la exclusión o salida del Inventario 
de las fincas, cuando ¡por virtud de mejoras o transformac:ones en 
ellas ver:ficadas, predios que antes estaban sujetos a ocu1pación o 
ex¡pro¡piación, ¡pueden quedar excluídos de ellas. 

Las restricciones que en las facultades de goce representan el 
laboreo forzoso y los arrendamientos colectivos no constituyen, 
en realidad, verdaderos deredhos reales que deban ser recogidos 
tn los libros hi¡pctecarios, aunque en este ¡punto el que suscribe no 
tenga formada una o¡pinión defi~itiva. 

b) Facultades de disposición.-Trataremos separadamente de 
los actos traslat:vos de dominio inter vivos y mortis causa y de los 
actos de gravamen. 

1. 0 
• Actos t.raslathws de dominio <<Ínter vivosn.-Es indudab.1c 

que las fincas sujetas a la Reforma Agraria se pueden comprar, 
admitir y ceder en pago y transferir en toda clase de formas con­
tractuales. Así ,Jo iha ·declarado una Orden de la Dirección Ge­
neral de Reforma Agrar:c, de 6 de Mayo de 1933 (Gac.eta dei día 
r r), en la que se afirma ·que no existe inconveniente ni responsa.­
bilidad por la enajenación de fincas que hayan s:do declaradas a 

los efectos de la ley de Reforma Agraria. 

Pero es de advertir que esta dis¡posición se iha razonado en la 
forma siguiente: "Considerando que ·la ley de Reforma Agraria, al 
consignar en sus preceptos cuáles sean las fincas rústicas suscepti­
bles de ser expropiadas para los fines por ella perseguidos, no ha 
impuesto a sus propi·etarios traba ni· lim:tación alguna de dom:nio 
que coarte su absoluta libertad ¡para enajenarlas, gravarlas, ni dis­
poner de ellas, en la forma que tengan por conveniente, toda vez que 
·la inclusión en el Inventario y la nota que, por su consecuencia, se 
haya de extender al margen de las inscripciones de propiedad de las 
mismas, no tienen más fin y alcance que el de ev:tar, el día que la 
€XJpro,p!ación ¡pudiera ser a<:ordada, la incoac:ón del o;pOítuno ex 
pediente individua,], por cuyo motivo existe, respecto de ellas, la 
misma libertad de comercio ·que .las ·que gozan las que no están su­
jetas a didha Ley y qne pueden ser expropiadas por otras causas, 
si·n que, por cons:guiente, los prop:etarios de fincas afectadas por 
la ley de Reforma Agraria puedan incurri·r en responsabilidad de 
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especie alguna por el ejercicio de legítimos deredhos que les recono­
ce las· leyes.n 

·En resumen: de todo esto se infiere que los propietarios de fin­
cas afectadas por la Reforma Agraria pueden libremente d:sponer 
de ellas. lVIas es evidente que s·empre lhabrá que tener en cuenta el 
no poder exig:rse por los mismos un precio superior al que resulte 
de la cap:talización que, con arreglo a la base s.a, fijará la indem­
niza-ción que, en definitiva, ha de recibir el nuevo dueño si la fin­
ca llegara a ser extprü¡piada. Es decir, que esta clase de finca.:. 
está dentro del tráfico jurídico, sin más restricción que el derecho 
de opc=ón del Estado para ocuparlas o ex·prop:arlas, pagando, en 
este último caso, el ¡precio que se fije, con arreglo a la base 8.". 
Por lo tanto, el que compre una finca incluí-da en el inventar'o de 
las susceptibles de ex:¡prü¡piac:ón o de ocu¡pación, debe saber qut> 
está expuesto a que se -la expropien por la cuantía que resulte de la 
bases.~ de la Ley. Así, pues, conviene dar publicidad a esa suscep­
tibilidad de ocupación o de exprop·a-:::ón, ¡para evitar que pud;era 
venderse por IOO lo que luego el Estado podría exprop:ar por so. 

Por tal •motivo creemos que en esta clase de contratos procede­
ría una advertencia notarial en el instrumento público que avisase 
al adquirente de la posibilidad de ser exprop:ado por el precio y 
en los térm:nos que establece la ,Jey de Reforma Agrar:a. 

Todo esto en el caso de que no se trate de fincas de la ex Gran­
deza de España. Si se tratase de éstas, hay que tener en cuenta la 
Orden de la Dirección General de Reforma Agraria de 14 de Ju­
lio de 1933, en la cual se hizo pliblico que, por estar ya term=nado 
el inventario de esta clase de fincas, las cuales se ex:¡propiarán in­
mediatamente sin indemnización, correrían los que las adquiriesen­
el peJ:gro de sufrir ·la expropiación inindemnizable, con la consi­
gu:ente pérdida del precio invertido en su adqu:sición. 

Es, ¡pues, ¡preciso dist'nguir entre las fincas ex:¡propiables las que· 
pertenecen a la ex Grandeza. Estas se hallan en absoluto desvalori­
zadas. Por consiguiente, en ellas la advertencia notarial a que an­
tes !hemos heoho referencia es mucho más imprescindible y tras­
cendente. 

2.0 Ac.tos traslativos de dominio ((mortis causan.-La influen-· 
cia de la ley de Reforma Agraria, en esta clase de actos, es mudho 
menos intensa. 
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Tratándose del legado específico de una finca afectada por la 
Reforma Agraria, nada hay ·que deór; se cumplirá el testamento, 
entregando el inmueble al favorecido por la liberalidad del cau­
sante. 

Tratándose de !herencia propiamente dicha, la s:tuación varía 
bastante, porque en la ¡participación y adjudicac:ón no podrá pre.S.. 
cind:rse del alcance de la Reforma Agraria. Las dificultades de la 
valoración y el riesgo que corre el adjudicatario de un inmueble 
afectado por la Reforma obligan a tener en cuenta estas circuns­
tanc:as al lhacer ·la distribución del caudal reLcto. 

Pero todo esto, a juicio del firmante, no ¡puede tener re;per­
cusión !hipotecaria. Son simplemente factores que deben tenerse 
en cuenta en el acto particional. 

J.0 Actos de gravamen.-Damos ¡por r~producido en este lu­
gar cuanto ihemos expuesto en el apartado b), Derechos de garan­
tía en general, al tratar en el apartado e) de esta ponencia del fun­
cionamiento de los deuchos de garantía. 

De lo ·que en ese lugar ihemos diclho se infiere que aparente. 
mente el Estado se subroga en las obi:gaciones del propietario d"­
·la finca gravada ; en reaJ:dad no es así : hay que distinguir entre 
entidades oficiales y no oficiales. Las primeras percibirán el valor 
de la carga íntegro ; las segundas, en cambio, o sean los ¡particula­
res o sociedades meramente c:viles o mercantiles, percibirán sola­
mente el importe del gravamen hasta donde lo per,n:ra el vaior que 
en la expropiación se haya asignado al inmueble. 

La aplicación práctica de estos preceptos puede dar lugar, 
cuando se trata de hi1potecas y gravámenes const:tuidos a favor de 
particulares o entidades civiles o mercantiles con anterioridad a la 
¡publicación de la ley de Reforma Agraria, a un verdadero deS¡po­
jo. Pero así está ordenado y no habrá más remedio que ¡pasar ¡por 
ello. Dura est lex. 

En cuanto a los gravámenes ·que se constituyan con poster:ori­
dad a la ley de Reforma Agraria, habrá igualmente que- tener en 
cuenta la distinción de si se trata o no de particulares o entidades 
no mencionadas en la base 1 .a, pues en este caso la fine&. a cün­
secuenc:a de la desvalorización que su¡pone su precio fijado· por 
la base s.a, no podrá nunca responder de una cantidad supenDr a 

:;S 
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·la ·que haya de percib:r el propietar:o si diclha finca se llega a ex­
propiar. 

Además, en esta materia, hay que ver también cómo juegan 
los plazos establecidos para la reintegración del capital. Si la ex­
propiación se verifica antes de que \haya vencido el plazo estable­
cido en la !hipoteca o en el gravamen correspondiente, el acreedor 
se encontrará reintegrado de la respect'va cantidad, tal vez antes 
de ·que le convenga, y el deudor acaso tenga que responder ¡perso­
nalmente de una suma que estaba asegurada con una garantía 
real. 

Si la expropiación tiene lugar después de haber terminado el 
1plazo del crédito y haberse constituído en mora eil deudor, ¡puede 
surgir otra complicación, derivada de no saberse quién lha de ser 
~1 responsable de ·estos intereses de demora. Parece que no puede 
ser el ¡propietario, ¡porque a este fin había constituído una garantía 
real sobre su finca, y ¡parece, ¡por otro lado, que tam¡poco ha de ser­
lo el Estado, porque no ha de responder de actos del deudor, que 
lincluso pueden ser intenc'onados, ¡puesto que, ante la amenaza 
de la expropiación, prefiera que sea. su acreedor el que se entien­
da con el Estado, quedando él alejado de esta relac:ón. El en­
·lace del artículo 114 de la ley Hipotecar·a, visto a través de las 
disposiciones mencionadas de -la ley de Reforma Agraria, puede 
dar lugar a este extraño fenómeno. 

Por todos estos motivos, aunque dentro de ·la pureza del sis­
tema registra! no aparezca muy justificado, esta ponencia se atre­
ve a insinuar, como med:<ia de !higiene jurídica, y a título de pre­
vención, que, además de ·la oportuna advertencia notar'al que con 
e~te motivo se hiciera constar en el instrumento ¡público, en el Re­
gistro acaso convendría que estas circunstancias dejasen alguna 
ltlllella, en forma de mención o nota marginal, que sirviera de ad­
vertencia. 

Tal es Ha Q¡JIIlión del ¡ponente que suscribe, sometida a las rec­
tificaciones que, con mejor criterio, quiera introducir en ella la 
Subcomisión de Derecho civil. 

FERNANDO C.o\MPUZANO y HORMA. 


